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La Fundación Merck Salud 
entregó la semana pasada las 
Ayudas Merck de Investigación 
2018. En su 27 edición, este 
programa financiará 7  
proyectos inéditos para 
contribuir a su desarrollo en 
España. A la ceremonia de 
entrega, celebrada en el Teatro 
Real de Madrid, asistieron 
representantes del ámbito de la 
investigación en salud, 
asociaciones de pacientes, 
clínicos, gestores y decisores-
sanitarios.  
En el acto participaron María 
Blasco, directora del Centro 
Nacional de Investigaciones 
Oncológicas (CNIO); Rafael 
Carmena, catedrático emérito 
de Medicina Interna de la 
Universidad de Valencia y 
patrono de la Fundación Merck 
Salud; María Gálvez, directora 
de la Plataforma de Organiza-
ciones de Pacientes; Marieta 
Jiménez, presidenta del 

Patronato de la Fundación 
Merck Salud y presidenta y 
directora general de Merck en 
España, y  Carmen González-
Madrid, presidenta ejecutiva de 
la Fundación Merck Salud. 
Se seleccionaron los siguientes 
proyectos, que recibirán una 
aportación total de 210.000 
euros para su desarrollo en un 
plazo comprendido entre 1 y 3 
años: 
• Esclerosis múltiple: María 
Luisa Villar Guimerans, del 
Hospital Universitario Ramón 
y Cajal (Madrid), por el proyec-
to Mecanismos implicados en 
la progresión asociada a la 
edad en la Esclerosis Múltiple. 
• Inmuno-oncología: Santos 
Mañes Brotón, del Centro 
Nacional de Biotecnología 
(CNB), por el proyecto Determi-
nación de la firma molecular 
inducida por PD-1 en linfocitos 
T CD8+humanos. 
• Cáncer colorrectal: Elena 
Élez Fernández, del Vall 

d’Hebron Instituto de Oncolo-
gía (VHIO) (Barcelona), por el 
proyecto Identificación de 
patrones genómicos y de 
respuesta a tratamiento en 
pacientes con cáncer colorrec-
tal avanzado e inestabilidad 
de microsatélites (IMS), y 
comparativa con característi-
cas genómicas, clínicas y de 
respuesta a tratamiento de 
pacientes con tumores 
colorrectales hipermutados sin 
IMS.  
• Cáncer de cabeza y cuello: 
José Manuel Trigo Pérez, del 
Hospital Regional Universita-
rio de Málaga y el Hospital 
Universitario Virgen de la 
Victoria (Málaga), por el 
proyecto Análisis del ctDNA 
como método de detección de 
enfermedad residual en 
pacientes con carcinoma 
escamoso de cabeza y cuello 
localmente avanzado tratados 
con quimio-radioterapia. 
• Fertilidad: Cristina Eguiza-

bal Argaiz, del Centro Vasco de 
Transfusión y Tejidos Humanos 
(San Sebastián), por el proyecto 
Optimización de métodos para 
la preservación de la fertilidad 
masculina en pacientes 
pediátricos con cáncer o 
síndromes genéticos. 
• Alergología: María del 
Carmen Diéguez Pastor, del 
Hospital Universitario 12 de 
Octubre (Madrid), por el 
proyecto Identificación de 
biomarcadores no invasivos y 
nuevas dianas terapéuticas en 
pacientes con esofagitis 
eosinofílica. 
• Enfermedades raras: José 
Alcamí Pertejo, del Centro 
Nacional de Microbiología - 
Instituto de Salud Carlos III 
(Madrid), por el proyecto 
Caracterización molecular de 
la microdeleción en el gen de 
Transportina 3 (TNPO3) como 
causa de la distrofia muscular 
de cintura escapulohumeral o 
pélvica 1F (LGMD1F).

La Fundación Merck Salud financia siete proyectos biomédicos

A N D A L U C Í A   

El TSJ dicta que 
no puede primar 
el MIR de Familia 
para Urgencias 
MADRID N. M. 

El Tribunal Superior de Justicia 
(TSJ) de Andalucía ha dictado 
que no está justificado que el 
Servicio Andaluz de Salud otor-
gara 22 puntos a los especialis-
tas de Familia frente a otras es-
pecialidades en las oposiciones 
para Urgencias, según ha infor-
mado la Sociedad Andaluza de 

Medicina Interna (Sademi). 
Se da la circunstancia de que 

en esta autonomía la categoría 
en concreto se denomina Me-
dicina de Familia en Urgencias 
Hospitalarias, a pesar de que en 
el resto de España se trata de un 
ámbito en el que trabajan profe-
sionales con diferentes especia-
lidades.  

De hecho, el área de capaci-
tación específica (ACE) de Ur-
gencias prevista por el Minis-
terio de Sanidad indicaba que se 
podía acceder desde Familia, In-
terna, Intensiva y Anestesiolo-
gía.  De hecho, Andalucía inten-
tó negociar el cambio de catego-
ría para que pudiera acceder 
cualquier especialista, pero al 
no conseguir el acuerdo de los 

sindicatos –particularmente 
CCOO-, se ha mantenido. 

La Sademi recurrió las bases 
de las ofertas públicas de em-
pleo de 2013-2015 y de 2016, 
pues en el baremo se otorgaba 
una puntuación de 22 puntos a 
los especialistas en Familia y 3 
puntos al resto de especialida-
des. 

En ambos casos, el TSJ ha 
confirmado que, en primer lu-
gar, la sociedad puede legalmen-
te defender los derechos profe-
sionales de sus asociados y da la 
razón a la organización, remi-
tiéndose a jurisprudencia del 
Tribunal Supremo que estable-
ce que puntuar más a Familia 
supone una discriminación con-
traria al acceso a la función pú-

blica en condiciones de igual-
dad, mérito y capacidad. “No ad-
vertimos en el marco norma-
tivo ninguna diferencia relevan-
te que pueda justificar, ni por ra-
zón de su formación médica, 
pues en ambos casos se trata de 
la vía MIR, ni por razón de la du-
ración de la formación en la es-
pecialidad, pues algunas de las 
citadas especialidades tiene una 
duración superior a la que se 
prima las bases, una diferen-
cia de puntuación como la pre-
vista en el anexo II de las ba-
ses de la convocatoria”. 

La sociedad señala que, en 
vista de la sentencia, “aquellos 
internistas que se presentaran a 
dicha OPE pendiente de reso-
lución, o la que está en curso de 

2016, pueden alegar el recon
miento de dichos puntos e
baremo”. 

G U A R D I A

Nuevo producto
de Mutual 
Médica para su
asegurados  
MADRID REDACCIÓN  

Mutual Médica (MM) ha la
do un nuevo seguro que cub
médico desde el primer mom
to cuando no pueda realizar
guardias, asegurándole una
ta diaria por la pérdida de in
sos en caso de enfermedad 
cidente, para seguir hacie
frente a sus compromisos 
nómicos. El Seguro de Guar
Médicas ofrece ventajas de
del sector, no sólo porque
bre las guardias desde el m
to 1 de la incapacidad lab
sea por enfermedad o accid
sino también por otras ca
terísticas, como la cobertur
30 días en caso de maternid
paternidad o que incluye la
laboral por accidentes dur
la práctica de deportes de a
tura. “Cubrimos todas las g
dias que el profesional qu
asegurar y se puede contr
desde el inicio de la residen
hasta los 55 años”, destaca 
 

C A T A L U Ñ

Vergés anuncia
una cumbre en 
septiembre sob
déficit de 
profesionales 

MADRID REDACCIÓN 

La consejera de Sanidad de
taluña, Alba Vergés, ha anun
do una cumbre el próximo
de septiembre con todos
agentes del sistema sanit
para abordar las necesidade
profesionales. 

Participarán colegios pr
sionales, sociedades científ
organizaciones sanitarias y
dicales y entidades civiles
tres ejes principales serán
borar un diagnóstico com
tido, definir acciones a c
plazo y planificar una estrat
a largo plazo. “Este es un c
promiso clave y claro: per
porque lo definimos nosot
sino porque es una necesida
país, del sector, para atend
que la gente nos pide: enc
los retos de salud, con énf
pero atendiendo que neces
los profesionales “, ha señal

MADRID REDACCIÓN

Foto de familia de la ceremonia de entrega de las Ayudas Merck de Investigación 2018, celebrada en el Teatro Real de Madrid la semana pasada.
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